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RECURSO DE REPOSICION

Josè Luis Maury Marquez- <jluismaury@hotmail.com>
Mar 30/06/2020 3:57 PM
Para:  Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Bolivar - Turbaco <j02prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
NuevoDocumento 2020-06-26 09.31.23_1.jpg; NuevoDocumento 2020-06-26 09.31.23_2 (1).jpg;

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO- BOLÍVAR
E.                                     S.                                      D.
 
REFERENCIA: Ejecutivo singular, seguido por Coocrediexpress, en contra de JAIME RUIZ NARANJO y otro. RADICADO No 2017 - 00472-00
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION ART. 318 C.G.P.

n virtud del acuerdo PCSJA20-11567 de 05 de JUNIO de 2020; articulo 8, se estableció unas excepciones a la suspensión de términos en materia
civil. Sin embargo, a partir del 1 de julio de 2020, se reactivan todos los términos para notificar las providencias proyectadas
durante la suspensión. 

 
JOSE LUIS MAURY MARQUEZ,  varón,  mayor  de edad, domiciliado en Barranquilla, identificado con cédula de ciudadanía

No  72.147.304;  abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 133.932; Expedida por el Consejo Superior de la

Judicatura,  actuando como apoderado judicial del demandante en este proceso, Muy comedidamente me dirijo a su despacho,

encontrándome dentro del término legal y en virtud al artículo 318 C.G.P., para presentar RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO

ADIADO 11 MARZO DE 2020; NOTIFICADO POR ESTADO EL DÍA 12 DE MARZO DE 2020; teniendo en cuenta la siguiente:

HECHOS;

En el auto ya mencionado el despacho manifiesta que auto adiado de fecha 07 de febrero de 2018 y Notificado por estado el 9 de

febrero de 2018, ordena el emplazamiento del ejecutado Jaime Ruiz naranjo, y requiere a la parte demandante para que surta el

emplazamiento y posteriormente se incluya en la página de las personas requeridas en el registro nacional de emplazados
 

Y considera que el proceso desde esa fecha ha permanecido inactivo, y no se ha realizado ningún tipo de actuación por más de un año,

en estas clases de proceso por ende aplicara el desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo, conforme al artículo 317

del C.G. del Proceso.
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO
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Según el artículo 318 del C.G.P. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del
magistrado ponente no susceptible de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema, a fin de que se revoquen o
reformen. En virtud a la citada norma manifiesto y solicito las siguientes; (Entendiendo que existe una suspensión de los términos desde el
16 de marzo de 2020).
 

1. le manifiesto al despacho con todo el respeto que nos caracteriza, que el 02 de octubre de 2019, el suscrito aporto al despacho

memorial aportando el emplazamiento del señor Jaime Ruiz Naranjo, el cual se realizó el día domingo 29 de septiembre de 2019, en el

periódico el Universal; por un lapsus calami, que espero sea subsanado por el despacho por ser un error de forma, mas no de fondo; y

teniendo en cuenta que en dicho aplazamiento aparece correctamente el número de radicación del proceso. 

2. Por todo lo anterior y partiendo de la sana crítica y el debido proceso y el acceso a la administración de justicia, dicho proceso estuvo

activo por, ya que existe un memorial aportando lo solicitado por el despacho, por lo tanto, no sería aplicable el articulo 317 del C.G.P,.

 
En consecuencia, de lo anterior le solicito de manera encarecida.

 

Solicito:

 

1.    -  Revocar el auto adiado 11 marzo de 2020; notificado por estado el día 12 de marzo de 2020.

 

2.    - -. En su lugar, incluir al demandado, en el Registro nacional de personas emplazadas.

- Una vez cumplido los términos en la página nacional de emplazados de dicho edicto, sírvase nombrar curador ad- litem. 

  Anexo: 

Memorial de fecha 29 de sep�embre de 2019, donde anexo emplazamiento del demandado en mencion.

La STC3586-2020, sentencia que definió la firma electrónica.

DESTINATARIO: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co

Gracias por garantizar el acceso a la administración de justicia. 

ARTÍCULO 109. C.G.P. PRESENTACIÓN Y TRÁMITE DE MEMORIALES E INCORPORACIÓN DE ESCRITOS Y COMUNICACIONES.

Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por cualquier medio idóneo.
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Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes recibidos que incluya la fecha y hora de recepción. También
mantendrán el buzón del correo electrónico con disponibilidad suficiente para recibir los mensajes de datos.

Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del
día en que vence el término.

ARTICULO 244 CGP. También se presumirán auténticos los memoriales presentados para que formen parte del expediente, incluidas
las demandas, sus contestaciones, los que impliquen disposición del derecho en litigio y los poderes en caso de sustitución.

JOSE LUIS MAURY MARQUEZ
ABOGADO- ADMINISTRADOR DE EMPRESAS

Calle 43 No. 43 – 84 oficina 10
Teléfono 333 54 38  –  Celular 300 429 50 57

Barranquilla – Colombia
 

De usted, atentamente;
 
 

JOSE LUIS MAURY MARQUEZ

C.C. No. 72.147.304 de B/QUILLA
                                 T.P. No 133.932 C. S. de la J.

JOSE LUIS MAURY MARQUEZ
ABOGADO- ADMINISTRADOR DE EMPRESAS
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